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  Carta de fecha 12 de diciembre de 2007 dirigida al Presidente  
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente  
de Bélgica ante las Naciones Unidas 

 
 

 Me dirijo a usted en nombre de los miembros del Consejo de Seguridad que 
son miembros de la Unión Europea: Eslovaquia, Francia, Italia, el Reino Unido y mi 
propio país, Bélgica. 

 En relación con el informe presentado por el Fiscal de la Corte Penal 
Internacional, Sr. Luis Moreno Ocampo, el 5 de diciembre de 2007, tengo el honor 
de enviarle adjunta copia de las conclusiones sobre el Sudán/Chad, aprobadas por el 
Consejo de Asuntos Generales y Relaciones Exteriores de la Unión Europea el 10 de 
diciembre de 2007 (véase el anexo). 

 En estas conclusiones se afirma, entre otras cosas, lo siguiente: 

 De conformidad con la resolución 1593 (2005) del Consejo de Seguridad, 
el Consejo de Asuntos Generales y Relaciones Exteriores de la Unión Europea 
exhorta al Gobierno del Sudán a que colabore incondicionalmente con la Corte 
Penal Internacional y entregue a las dos personas respecto de las cuales la 
Corte Penal Internacional emitió, el 27 de abril de 2007, órdenes de detención 
en relación con presuntos crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra 
cometidos en Darfur. 

 Le agradecería que hiciera distribuir esta carta y su anexo como documento del 
Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Johan Verbeke 
Embajador 

Representante Permanente de Bélgica ante las Naciones Unidas 
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  Anexo de la carta de fecha 12 de diciembre de 2007, dirigida  
al Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente de Bélgica ante las Naciones Unidas 
 
 

[Original: francés e inglés] 
 
 

  Sudán/Chad: conclusiones del Consejo 
 
 

 El Consejo aprobó las conclusiones siguientes: 

 1. El Consejo reafirma su sólido apoyo a los actuales esfuerzos de la Unión 
Africana y las Naciones Unidas por resolver el conflicto en Darfur y reitera su firme 
opinión de que para lograr una paz duradera e incluyente lo mejor será adoptar un 
enfoque regional y amplio respecto del conflicto. 

 2. El Consejo está profundamente preocupado por las perspectivas de la 
Operación Híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur 
(UNAMID), habida cuenta del informe presentado al Consejo de Seguridad por el 
Secretario General Adjunto, Jean-Marie Guéhenno, el 27 de noviembre de 2007. 

 3. El Consejo llama la atención sobre la falta de cooperación del Gobierno 
del Sudán respecto del despliegue de una fuerza que sea eficaz. El Consejo subraya 
que la UNAMID se lleva a cabo con arreglo a una resolución del Consejo de 
Seguridad y que todo obstáculo que opongan el Gobierno del Sudán u otras partes 
irá directamente en contra de la voluntad del Consejo de Seguridad. El Consejo 
reitera que está dispuesto a considerar nuevas medidas, en particular en el marco de 
las Naciones Unidas, contra cualquier parte que entorpezca el pronto despliegue de 
esa fuerza.  

 4. El Consejo reconoce que el acuerdo general de paz constituye la base de 
la estabilidad a largo plazo y el camino hacia la democracia en el Sudán, e insta al 
Partido del Congreso Nacional y al Movimiento de Liberación del Pueblo Sudanés a 
que resuelvan lo antes posible sus diferencias relacionadas con la aplicación de 
dicho acuerdo, en particular la demarcación de la frontera de Abyei y el 
redespliegue de tropas. 

 5. El Consejo acoge complacido el inicio de las conversaciones políticas en 
Sirte (Libia) el 27 de octubre, que marcan el comienzo de un proceso encaminado a 
establecer una paz duradera en Darfur. El Consejo reitera su apoyo a las actividades 
de mediación bajo los auspicios de las Naciones Unidas y la Unión Africana, 
expresa su satisfacción por la participación de la sociedad civil e insta a los 
movimientos rebeldes a perseverar en sus esfuerzos por unificarse y a prepararse 
para comenzar las negociaciones. El Consejo reafirma que está dispuesto a prestar 
todo el apoyo posible a esas conversaciones y acoge con agrado las medidas 
tomadas por los Estados Miembros, la Comisión Europea y el Representante 
Especial de la Unión Europea para el Sudán, incluidas sus contribuciones al fondo 
fiduciario de la Unión Africana y las Naciones Unidas establecido con ese fin. El 
Consejo subraya que para que las conversaciones se lleven a cabo, la seguridad debe 
mejorar, lo cual se logrará, en particular, si todas las partes se comprometen cuanto 
antes a poner fin a las hostilidades de manera que ello sea verificable. El Consejo 
recuerda su posición de que la parte que no participe en forma constructiva en el 
proceso de paz será considerada un obstáculo para la paz, y señala que promoverá 
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medidas adicionales apropiadas en su contra, en particular en el marco de las 
Naciones Unidas, de conformidad con la resolución 1591 (2005) del Consejo de 
Seguridad. 

 6. El Consejo sigue profundamente preocupado por la crisis humanitaria en 
la región y, en particular, en Darfur, y condena la intensificación de la violencia, en 
particular contra el personal humanitario. El Consejo seguirá vigilando muy de 
cerca la evolución de esa situación. El Consejo insta al Gobierno del Sudán a que 
respete los compromisos contraídos de acuerdo con el comunicado conjunto y 
aborde las cuestiones que le preocupan a través de las vías establecidas (por 
ejemplo, el Comité de Alto Nivel). Como parte de ello, el Gobierno del Sudán 
debería anunciar a la brevedad posible una prórroga de la moratoria con respecto al 
acceso de las instituciones humanitarias. El Consejo confirma que está dispuesto a 
considerar nuevas medidas, en particular en el marco de las Naciones Unidas, contra 
cualquier parte que socave la paz y la seguridad en Darfur o en la región 
perpetrando actos de violencia, y en particular contra cualquier parte que 
obstaculice el acceso de las instituciones humanitarias. 

 7. De conformidad con la resolución 1593 (2005) del Consejo de Seguridad, 
el Consejo insta al Gobierno del Sudán a que colabore incondicionalmente con la 
Corte Penal Internacional y proceda a entregar a las dos personas respecto de las 
cuales la Corte Penal Internacional emitió, el 27 de abril de 2007, órdenes de 
detención en relación con presuntos crímenes de lesa humanidad y crímenes de 
guerra cometidos en Darfur. 

 8. El Consejo deplora los recientes ataques perpetrados por grupos rebeldes 
del Chad que operan en parte desde Darfur y expresa su grave preocupación ante la 
reanudación de los enfrentamientos militares entre grupos rebeldes y las fuerzas 
armadas del Chad en la parte oriental de ese país. Insta al Chad a que, en 
cooperación con el Sudán y Libia, establezca las condiciones necesarias para una 
solución política duradera, en cumplimiento del acuerdo de paz de Sirte. Insta 
asimismo a los Gobiernos del Sudán y el Chad a que cumplan las obligaciones que 
les imponen los acuerdos de Trípoli y Sirte, en particular la de poner fin al apoyo a 
los movimientos armados que desestabilizan la región. Recuerda, en particular, que 
el Gobierno del Sudán tiene la responsabilidad de impedir que grupos armados 
crucen la frontera con el Chad e ingresen en el territorio de ese país. 

 9. El Consejo subraya que está firmemente resuelto a contribuir a la 
aplicación de la resolución 1778 (2007) del Consejo de Seguridad, que autoriza el 
despliegue en el Chad y en la República Centroafricana de una presencia 
multidimensional, de la cual la Unión Europea proporcionará el componente militar. 
En vista de la reciente tirantez en la región fronteriza entre el Chad y el Sudán, 
reafirma la importancia de encarar el conflicto en Darfur adoptando un enfoque 
regional y amplio. En este contexto, el despliegue de la EUFOR en el Chad y la 
República Centroafricana y las medidas conexas adoptadas por la Comisión 
Europea, conjuntamente con la misión de las Naciones Unidas, MINURCAT, sigue 
siendo de importancia crucial. 

 10. La planificación de la operación se lleva a cabo en plena coordinación 
con las Naciones Unidas y en consulta con las partes africanas asociadas, y los 
Gobiernos del Chad y la República Centroafricana han acogido su despliegue con 
beneplácito. El despliegue de la EUFOR en el Chad y la República Centroafricana 
contribuirá activamente al mejoramiento de las condiciones de seguridad en el este 



S/2007/730  
 

07-642964 
 

del Chad y el noreste de la República Centroafricana, así como al establecimiento de 
la seguridad y libertad necesarias para que la MINURCAT cumpla su cometido. 

 Habiendo adoptado en octubre de 2007 la decisión de realizar una operación 
militar de transición de un año en el este del Chad y el noreste de la República 
Centroafricana ⎯decisión reconfirmada en noviembre de 2007⎯ el Consejo toma 
conocimiento del estado de los preparativos para el comienzo de la operación. El 
Consejo espera que pronto llegue a su fin el actual proceso de constitución de la 
fuerza, y facilitará todos los recursos necesarios para que esa operación se lleve a 
cabo. 

 


